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PATENTE

DE 208152

INVENOCI +J5: 1

por »PROCEDIMIENTO PARA CONVERTIR EL CRUJO EXTRACTADO, EN A-

BONO (RGANICO”, a favor de la razén sooial Compafifa Exportado
ra Espaﬁolé, 8. A., domiociliada en Barcelona, calle de vilamé
r{, ne 30 - 32. | '

MEMCRIA DESCRIPTIVA

- La presente invenoién se refiere a un procedimiento
para convertir el orujo extractado, en dbeno orgénico,

Més oconoretemente, la invencién tiene por finalidad, -
sonvertir el orujo extractado en un abono orgénigo, especial-~
mente indicado para oultivo del olivar, puesto gue, mediante
é1, me devuelve a la tierra, ademés de los macroelementos
(2éstoro, potasio, nitrégeno y calcio) absordidos por la plan
ta, los microelementos y la substanoia orgdnica, de la gue oé
regen los abonos universales.

La invenoién consiste en ascmeter al orujo a un trata-
miento mediante un caldo microbiane {(purin enriguec¢ido en el
laboratorie), para activer la formaocién de microorganismos,
en la masa el orujo, siendo la finalidad primordial de estos
micreorganismoas, la de fijar el nitrégeno que toman de la at-

méafera, del orujo y del caldo y convertir la materia orgéni-
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ca en directamente asimilable por la planta. La 0paraoiénjse
realiza operando mediante presidén y calor, ooédyuvantes para
obtener una gran rapideg de reaccidén, que de otra manera du-
raria varios meses.

La téonica operatoria se desarrolla segin las siguien
tes fases:

18 .- Inooulacién y ocomienzo del desarrollo microbia-
no en medio adeouado.

28 .~ Ulterior desarrollo microbiane en aire ambiente.

Durante la primera fase, puede ser enriguecido por in
corporacién de abonos quimicos, ventajomamente fosfatos, segin
su ulterior aplicaeién. Le primere fase tiene lugar, oargando
los panes de orujo en vaéonetaa, e introduciéndoles en un a-
toclave horizontal. Cargado éste, se cierra y se inooula el
caldo microbiano, gque comienza sau desarrollo en el interiér
del ormjo, favorecidéndoase este deserrollo con la presién y ca
lor del amtoolave. f

La segunda fase se realiza extrayende¢ los panes sal oh
bo de media hora, y dejéndolos bajo cobertizo al aire ambisn—
te, cargando mievamente el autoolave.

El ocultivo miorobieno contimia desarrolléndose en el
orujo, durante su permanencia'bajo cablerto, hasta llegar a
la fase final, en la que se ha logrado ya la transformaoién
total en un abono orgénico, inmediatamente asimilable por los
vegetales y dispuesto sin més requisito pera ser expedido y -
tilizado. "

La invencidn, dentro de sm esencialidad, puede ser
llevada & la prédotica en otres formas de realizacién que di-
fieran en detéllo de la indicada a tftule de ejemplo en la

‘desoripoidén, a las cuales alcenzaré igualmente la proteccidn
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g:e se reocaba. Podr4, pues, ser realizado con los medios y a-

paratos més apropiados, empleando tiempos y temperaturas més
convenientes para lograr el fin propueste, por quedar todo é-

1lo comprendido dentro del espiritu de las reivindicaciones.

-

ROTA

Hecha lea desoripolién del presente invento, se decla-
ra como mievas y de propla invenocidén, las sigulentes reivin-
diocaciones:

18,~ Procedimiento psra convertir el orujo extracta-
do, en abono orgénido, que consiste en fomentar en el inte-
rior del orujo un desarrollo mierobianc fijadecr del nitrégeno
de la atmésfera, del wrujo y del propie caldo mierobiano, pa-
ra lo oual se somete el orujo & un tratamiente mediante inoou
laecién de un calde microbiano enriguecido, operando bajo pre;
gién y calor para lograr la iniciacidén del referido desarro-
1lo miorobiano, el oual se oontimfa en una segunda fase, al
eire ambiente bajo oobertizos adeocuados.

‘ 2e .- Frocedimiento segun la enterior reivindicacidén
en el que, la primera fase del miasmo oonsiste en introducir
el orujo, preferentemente en panes, dentro de un esutooclave ho
rizontal y, una vez cargado y cerrado, se inooula el caldo mi
orobiano, dejando durante un cierto tiempo para que el desa-
rrollo microbiano se inicie faworablemente, descargando el
horno periddicamente (de media en media hora) y retirando el
producto de descarga para dejarlo al aire smbiliente bajo ou~

bierta, oon el fin de que tenga lugar una seginda fase gue
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consiate en el desarrollo miorobisno hasta el total logib :
del ebono orgdnico indicado,

38, - Prooedimionto segin 1t y 28, en el gue, el sbo-
no orgénico resultante, puede estar, a su vez, enriguecido
durante la primera fase en el amtoclave, mediante la incor-
poraclén de abonos quimiocos, en especlal fosfatos, segin sean
las exigenwias de los cultivos a que se destinen.

4% ,- Procedimiento para convertir el orujo exiracta-
do, en abono orgénioco.

Segin se desoribve y reivindice en la presente memoria
desoriptiva, que oonsta de cuatro hojas, foliadas y esérites

a méquina por uns sola osra,

Madrid, a 9 de marzo de 1953
COMPARIA EXPORTADORA ESPARCLA, S. A.

Pe. 8,

Lo IGERN MMRALL.
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